
El Gobierno excluye finalmente a los niños y 

niñas de 14 años de los paseos 
Solo los menores de 0 a 13 años podrán salir una vez al día, de 9.00 a 21.00 horas, a un 

máximo de 1 kilómetro de su domicilio 

El BOE permite que, a partir de este domingo, el adulto que acompañe a un máximo de 

tres menores pueda ser un empleado del hogar 

 

 

 

 

ENLACE A LA NOTICIA: 
 https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20200425/ninos-podran-pasear-zonas-verdes-7940367 

 

 

 

1. Lee la noticia y completa: 

https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20200425/ninos-podran-pasear-zonas-verdes-7940367


¡POR FIN SALIMOS! 

 

 

Edad permitida  para 
salir: 

____________________
7 

Horario de salida, 
hora/s permitidas: 

____________________ 

Distancia permitida: 

____________________ 

¿En qué situación no se 
puede salir: 

____________________
____________________
____________________
____________________
____________________ 


